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RADICACION. 087583184002-2023-00325-00 
REFERENCIA: EJECUTIVO DE ALIMENTO  
DEMANDANTE: ANA CATALINA PALENCIA BARBOSA 
DEMANDADO : FABIO USURIAGA 
 
 

INFORME SECRETARIAL, Señora Juez: Paso a su despacho el presente proceso informándole: 
 

 Que Judicial  de la parte  Actora  Dra. Judith San Andrés , en calidad de  apoderada de la  
demandante  allega en fecha 13-03-2024 solicitud  corrección  fijación en lista. 

 
 Que revisado el plenario se observa que efectivamente se dio traslado de la liquidación de 

crédito de las partes  dos  veces. 
 

 

 
 
Sírvase proveer. Soledad, Marzo /18/2024. 
LA SECRETARIA, 

 
MARIA CONCEPCION BLANCO LIÑAN  

 
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA DE SOLEDAD ATLANTICO. 
MARZO, DIECIOCHO (18) DE DOS MIL VEINTICUATRO (2024) 
                     

Corroborado el parte secretarial que antecede, y en atención a que se fijó  en lista  en 
dos  oportunidades  la  liquidación  del crédito  aportada  por las partes , se  dejara  
sin efecto   la   fijación en lista No.  10 de fecha 03-03-2024   de la liquidación del 
crédito   

 
 
Por  otro lado,  de  conformidad con lo previsto en el art. 446-3 del C.G.P, este a quo 
procede a revisar la liquidación del crédito, presentada por las partes  actora y  
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demandada , con el fin de verificar si se ajusta a derecho, como  a   continuación se 
realiza : 
 

 
 

De la anterior   se colige, que la liquidación de crédito allegada por las partes, es   mayor al 
valor total adeudado por el  demandado  por concepto de  cuotas  alimentarias y, por lo que 
este providente  no aprobara  la liquidación del crédito de la parte demandante y ordenara  
la modificación de la misma.  
 
 
Por lo anteriormente expuesto el Juzgado Segundo Promiscuo de Familia de Soledad,  

 

RESUELVE: 
 

1.- DEJAR   sin efecto   la   fijación en lista No.  10 de fecha 03-03-2024 que contiene traslado 
de la liquidación del crédito, por lo arriba motivado. 
 
2.- NO APROBAR la liquidación del crédito presentada por la parte demandante en el 
presente proceso.  
 

http://www.ramajudicial.gov.co/


 

 

Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico 

 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA DE SOLEDAD-

ATLANTICO 

Dirección: Calle 20 Carrera 21 Esquina Palacio de Justicia.  

Telefax: (95)  3885505  EXT  4035. CELULAR 3012910568 www.ramajudicial.gov.co 

Correo Electrónico:   j02prfsoledad@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Soledad – Atlántico.  Colombia   
   

SIGCMA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

3.- MODIFICAR la liquidación del crédito, presentada por la parte demandante y 
demandada, y consecuencialmente se tendrá como idónea la realizada por valor de  CINCO 
MILLONES  NOVECIENTOS CINCUENTA  Y TRES MIL  OCHOCIENTOS  
CINCUENTA  Y SIETE  PESOS ( 5.953.857,00 ).  
 
4.- Advertir  a la  parte  demandada que  tiene  un saldo  pendiente de   pago por valor de                 
$ 3.655.034,89. 
 
5.- Ordenar la entrega  de los depósitos  tipo uno(1)  pendientes de  pagos  consignados  en el 
juzgado a la demandante ANA CATALINA PALENCIA BARBOSA, por valor de                                        
$  2.085.106,oo , en  abono  a  la liquidación de crédito.  
 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 
               

 
 ELLAMAR SANDOVAL DIAZ  

JUEZA 
1 
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